
Señor Ñ 

SUPERINTENDENTE DE COMPANÑIAS 

Presente 

De mi consideración 

  

Yo, Carlos Marcelo Vásquez Jácome, Gerente y representante legal de la 

compañía de responsabilidad limitada PROVIGES (PROTECCON Y VIGILANGIA 0LT. 2002 
ESPECIALIZADA Cía. Ltda.), con el debido comedimiento, ante Usted, comunico: 12 30 

Adjunto a la presente la tercera copia de la escritura de cesión de 

participaciones ocurrida en la compañía que represento, misma que se olorgó 

ante el Notario Undécimo del Cantón con fecha 8 de octubre del presente año 

2002, debidamente tomada nota en el Registro Mercantil el 16 de octubre del 7 

2002, con el fin que se sirva tomar en cuenta la actual conformación social y de Pos 

capital de PROVIGES (PROTECCON Y VIGILANCIA ESPECIALIZADA Cía. Ltda.) 
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DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

- CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

OTORGADA POR: a 
SR. WASHINGTON RODRIGO ESCOBAR DELGADO 

AFAVOR DEL: . | 
SR, MANUEL LEONIDAS CASTILLO AGUAYO 

CUANTÍA : USD. $ 2,00 

DI: COPIAS 

Belo 8 Aci lo ll Gdl Rc dl RR RR E 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la República 

del Ecuador, hoy dia martes (08) de Octubre 

del dos mil dos, ante mí, Doctor Rubén Darío Espinosa 

Idrobo, Notario Undécimo de Quito, Distrito 

Metropolitano, comparecen libre y voluntariamente a la 

celebración del presente instrumento “y bien 

inteligenciados eñ' la maturaleza y ' resultados del 

mismo: Los cónyuges señor WASHINGTON RODRIGO 

ESCOBAR DELGADO y señora DELIA MARGARITA 

ROBALINO CAZORLA, por sus propios derechos; y el 

+ WANUEÍL LEONIDAS CASTILLO AGUAYO, por sús 
"7 , y Ó 

   
 



  

propios derechos. - Los comparecientes son mayores de 
- z z > . + * . E .7é z . - eS Ao 

edad, de Estado civil casados y viudo, respectivamente, 

domiciliados en esta ciudad de Quíto, hábiles para 

contratar y obligarse a quienes'de conocer doy fe y que 
se identifican de conformidad con el documento que me 

exhiben y cuyas. copias adjunto;. y dicen, que eleve a 

Escritura Pública la minuta que me entregan cuyo tenor 

literal y que transcribo es el “siguiente: YSEÑOR 

NOTARIO: En el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, sirvase insertar una de la que conste la presente 

de Cesión de Participaciones, que se otórga al tenor de 

las siguientes cláusulas: | “PRIMERA: 

COMPARECIENTES .- Comparecen a la celebración 

de la presente. escritura pública por una parte, en 

calidad de CEDENTE, el señor WASHINGTON RODRIGO 

ESCOBAR DELGADO. y su cónyuge la señora Delia 

Margarita Robalino. Cazorla, por sus propios y 

personales derechos, de £stado civil casados; -y, en 

  
 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

  

personales derechos, de estado civil viudo.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, hábiles en derecho 

para obligarse y contratar, domiciliados en esta ciudad 

de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- UNO.- 

La compañía PROVIGES (PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 

ESPECIALIZADA CÍA. LTDA.), se constituyó mediante 

escritura pública otorgada el ocho de noviembre de mil 

novecientos noventa y cinco ante el Notario doctor 

Raúl Gaybor 3Gecaira, debidamente inscrita ante el 

Registro Mercantil el doce de abril de mil novecientos 

noventa y seis bajo el número novecientos setenta y 

nueve.- DOS.- En la actualidad, el señor 

WASHINGTON RODRIGO ESCOBAR DELGADO es 

propietario de doscientas (200) participaciones sociales, 

de un dólar de valor nominal cada una y de todos los 

derechos emanados de estas .- Las doscientas 

participaciones sociales a la fecha se encuentran 

integramente suscritas y pagadas.- TRES.- La Junta 

3 a y Universal de socios de la        ROVIGES (PROTECCIÓN Y VIGILANCIA 
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ESPECIALIZADA CÍA. LTDA.), en sesión celebrada el día 

ocho de abril del año dos mil dos, resolvió autorizar la 

presente cesión de participaciones sociales.- Una copia 

auténtica de dicha acta se adjunta a la presente como 

documento habilitante.- TERCERA: CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES .- Con los antecedentes 

expuestos, el señor WASHINGTON RODRIGO ESCOBAR 

DELGADO, por sus propios derechos en virtud de la 

aprobación de la referida Junta General y Universal de 

Socios de la compañía, cede a favor del señor MANUEL 

LEONIDAS CASTILLO AGUAYO, la totalidad de las 

participaciones sociales de las que es propietario en el 

capital social de la compañía PROVIGE3 (PROTECCIÓN 

Y VIGILANCIA ESPECIALIZADA CÍA. LTDA.), es decir, 

doscientas participaciones de un valor nominal de un 

dólar cada una, así como todos los derechos que tienen 

sobre ellas, sin reservar ningún derechos u obligación 

que pudiera emanar de estas, de la siguiente manera: 

CEDENTE CESIONAKIO No. PARTICIPA 
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por su parte el Cesionario, acepta la cesión que en su 

favor se hace y así lo manifiesta expresámente.-. Como 

resultado de la cesión efectuada, el capital social de la 

compañía queda distribuido de la siguiente manéra: ---- 

Socios CAPITAL (EN US$ No. PÁRTICIPA- 
CIONES 

MIGUEL VINICIO FLORES - US$ 200,00 ' 200  : 

CARLOS M. VASQUEZ JACOME - US$ 200,00 - : 200 

MANUEL CASTILLO AGUAYO US$ 200,00 200 

CUARTA: PRECIO .- Las partes fijan como precio 

de la presente cesión la suma de DOS DÓLARES de los 

Estados Unidos de América, cantidad que el cedente 

declara haber recibido de parte del Cesionario a entera 

satisfacción y en moneda de curso legal, sin tener por 

lo tanto, reclamo alguno que efectuar por tal concepto 

en el presente ni en el futuro.- QUINTA: GASTOS.- 

Los gastos que demande la celebración de la presente 
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fura serán de Cuenta del Cesionario.- SEXTA: 

¿GO7ÓRL 'ACTÓN .- La «señora Delia Margarita 

y. 

  
 



  

Robalino Cazorla, en su calidad de cónyuges del señor 

WASHINGTON. RODRIGO ESCOBAR DELGADO, aprueba 

y autoriza la:presente cesión de participaciones.- Usted, 

señor Notario, se servirá: agregar las demás cláusulas 

necesaria para la perfecta validez del presente 

instruimento.- Hastá aquí la minuta .que se halla 

firmada por el Doctor René Mestanza P., Abogado con 

matrícula profesional número cinco mil doscientos seis 

del Colegio de Abogados de Pichincha, la misma que los 

comparecientes aceptan y ratifican en todas sus partes, 

y leida que les fue integramente esta Escritura, por mí 

el Notario firman conmigo en unidad de acto de todo lo 

cual doy fe. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA 

DE SOCIOS DE PROVIGES (PROTECCION Y VIGILANCIA ESPECIALIZADA 

CIA. LTDA.) LLEVADA A EFECTO EL DÍA LUNES 08 DE ABRIL DEL 2.002 

En la ciudad de Quito, a los 08 días del mes de abril de 2002, siendo las 19:00 horas, se 
declara instalada la Junta General Extraordinaria de socios en las oficinas de Froviges 
(Protección y Vigilancia Especializada) Cia. Ltda, ubicadas en la calle Vargas No. 13- 

102 y Arenas, con la presencia de los Señores: Carlos Vásquez Jácome — Gerente, 
Mieuel Vinicio Flores —- Presidente, Washington Escobar Delgado — Socio. Actúa como 
secrotanio el Señor Carlos Vásquez, encontrándose el cien por ciento de las 
participaciones para tratar el siguiente orden del día: Punto Unico: Cesión de las 
Participaciones del Señor Washington Escobar. 

Previamente, el Sr. Flores Miguel Vinicio, Presidente de Proviges (Protección y 
Visilancia Especializada) Cia. Ltda., agradece la puntual asistencia de todos los socios, 
y dispone que se de lectura al orden del día, que tiene como único punto a tratarse, la 
decisión del Señtor Washington Escobar Delgado, de ceder las participacion»s que posee 
enesta Compañia. 

I - CESIÓN DELAS PARTICIPACIONES DEL SEÑOR WASHINGTON ESCOBAR 

1 Sr. Washineton Rodrigo Escobar Deleado, pone a consideración de los dos Señores 
Socios, su decisión de transferir la parte que le corresponda de las participaciones de 
Provizes (Protección v VigHancia Especializada) Cia Ltda, e indica que están 2 

disposición de cualquiera de los socios. 

  

El Señor Carlos Vásquez y el soñtor Miguel Flores, acradecen al Señor Washington 
Escobar por la propuesta que se les hace, pero manifiestan que no están en condiciones 
de aceptaría, razón por la cual, renunciando a su derecho preterente, le iudican que está 
on su derecho de ceder las participaciones que le corresponden a olra persona que sea 

conventente para los intereses de esta Compaitía, 

El Señor Waslineton Escobar, lnoso de escuehar a los socios. tidica que existe un 
costonario de sus participaciones, que está de acuerdo con lus expectativas de 
erecimicato de la Compañía y que es el Señor Manuel Leonidas Casullo Aguavo, 
portador de la Cédula de Identidad No, 150005372-1, Sargento en sorvicto pasivo del 

Ejercito Ecuatoriano. 

Los socios, luego de revisar la carpeta personal del Sr. Manuel Castillo, aceptan por 
imonimidad que sea el mencionado Señor, quien ingrese a lormar parte de Proviges 
(Protección y Vigilancia Especializada) Cta. Lidia, con 01 33,33 %u de participaciones, Y 
por lo touto, dan su consentimiento para que se efectúen los trámites respectivos para 

apar la ransior encia d> participaciones en forma legal. 

     

   
de integras ión de Capital, corto resultado de la cestón de Participaciones, 

le la sigefente manera: 

 



SOCIÓsS 

Costlo Aguayo A 

NUMERO 

CAPITAL PARTICIPACIONES 

tante] $. 200,00 200 

Flores Miguel Vinicio $. 200,00 200 
Vásquez Jácome Carlos $. 20000 20U 
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Se otorgó ante mi, en fe de 

ello confiero esta A COPIA CERTIFICADA, firmada 

y sellada en Quito, a diez de Octubre del año dos mil dos.- 

. 3 e Sn OR RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO,      
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

  

NOTAKIO 

A ZON: Tomé nota al margen de la matriz de la escritura pública de 
QUITO constitución de la Compañía PROVIGES PROTECCIÓN Y 

VIGILANCIA ESPECIALIZADA COMPAÑÍA LIMITADA, 
celebrada ante el Notario Vigésimo Quinto del cantón Quito, 
Doctor Raúl Gaybor Secaira, el 8 de noviembre de 1.995, cuyo 
protocolo se encuentra actualmente a mi cargo, de la Cesión de 
Participaciones que otorga el señor Washington Rodrigo Escobar 
Delgado a favor del señor Manuel Leonidas Castillo Aguayo, 
mediante escritura pública celebrada ante el Notario Undécimo del 
Cantón Quito Doctor Rubén Darío Espinosa, el 8 de octubre del 
2002, que antecede. 

Quito, a 11 de octubre de 2002 

d 
DR. F TURRALDE DÁVALOS. 

NOTARIO V MO QUINTO DEL CANTON QUITO. 

  
Dirección: Av. Amazonas No. 1429 y Colón 
Edificio: España 4to. Piso - Oficina No. 46 

Teléfonos: 2905-475 / 2905476 Celular 099730-174 
QUITO - ECUADOR 

  >



  

REGISTRO MERCANTIL , 
DEL CANTON QUITO Y 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 979, del 
REGISTRO MERCANTIL de doce de Abril de mil novecientos noventa y seis, fs 1613, tomo 

127, correspondiente a la constitución de la compañía “PROVIGES (PROTECCIÓN Y 
VIGILANCIA ESPECIALIZADA CIA. LTDA..)7, lo referente a la presente Cesión de 
Participaciones.- Quito, dieciséis de Octubre del soi dos. EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 5 
REGISTRADOR MERCANBHL , y y 
DEL CANTÓN QUITO A 
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